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  Rol: 525-2025
Caratulado: MARVAL DE ACUÑA ALICIA MERCEDES CONTRA SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES DE RANCAGUA Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece doña Jessica Verónica Aravena Duguet, abogada de la Corporación de Asistencia Judicial, en representación de doña ALICIA MERCEDES MARVAL DE ACUÑA, ciudadana venezolana de 76 años, quien deduce acción constitucional de amparo en contra del SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES (SERMIG), po...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece doña Jessica Verónica Aravena Duguet, abogada de la Corporación de Asistencia Judicial, en representación de doña ALICIA MERCEDES MARVAL DE ACUÑA, ciudadana venezolana de 76 años, quien deduce acción constitucional de amparo en contra del SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES (SERMIG), por la Resolución Exenta N° 24840, de fecha 23 de julio de 2025, que le fuera notificada el 20 de noviembre de 2025, mediante la cual se ordena la
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece doña Jessica Verónica Aravena Duguet, abogada de la Corporación de Asistencia Judicial, en representación de doña ALICIA MERCEDES MARVAL DE ACUÑA, ciudadana venezolana de 76 años, quien deduce acción constitucional de amparo en contra del SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES (SERMIG), po...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:A folio 1, comparece doña Jessica Verónica Aravena Duguet, abogada de la Corporación de Asistencia Judicial, en representación de doña ALICIA MERCEDES MARVAL DE ACUÑA, ciudadana venezolana de 76 años, quien deduce acción constitucional de amparo en contra del SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES (SERMIG), por la Resolución Exenta N° 24840, de fecha 23 de julio de 2025, que le fuera notificada el 20 de noviembre de 2025, mediante la cual se ordena la
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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